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Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. 3203568771    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: RADICADO: 850013103002-2023-0017300 // ASUNTO: APORTA CONSTANCIA CONCILIACIÓN
FALLIDA // DEMANDANTE: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 11:20 AM
Para:​Oscar David Sampayo Otero <oscarsampayo5@hotmail.com>​

Buen día.  
 
Acuso recibido, su comunicación será agregada al expediente y oportunamente se le dará trámite.  
 

 Cordialmente,  
 

ISRAEL AMAYA BARRERA 
Citador  

De: OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO <oscarsampayo5@hotmail.com>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 9:48 a. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO: 850013103002-2023-0017300 // ASUNTO: APORTA CONSTANCIA CONCILIACIÓN FALLIDA //
DEMANDANTE: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO
 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO 
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Yopal – Casanare        
E.         S.          D. 
 
 
REFERENCIA:        DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:     ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO   
DEMANDADOS:     MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN (Propietaria) 
                                    EDUARDO PÉREZ GALLEGO (Conductor) 
 
RADICADO:             850013103002-2023-0017300.      
 
ASUNTO:                 APORTA CONSTANCIA CONCILIACIÓN FALLIDA. 
 
                                     
OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado y residente en el municipio de
Yopal (Casanare), identificado con la cédula de ciudadanía 72.289.894, expedida en Barranquilla (Atlántico),
distinguido con la tarjeta profesional 192.670 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado judicial de la demandante ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO, identificada con la
cédula de ciudadanía 1.118.570.694, me remito a ustedes con la finalidad aportar al expediente indicado en el
epígrafe el documento adjunto al presente correo electrónico.

De ustedes, muy respetuosamente.

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO
Abogado - Gerente

SAMPAYO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

3202218194

Yopal, Casanare

oscarsampayo5@hotmail.com
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Señores  

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO 

j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Yopal – Casanare  

E.         S.          D. 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO   

DEMANDADOS: MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN (Propietaria) 

                                    EDUARDO PÉREZ GALLEGO (Conductor) 

 

RADICADO:             850013103002-2023-0017300.      

 

ASUNTO:                 APORTA CONSTANCIA CONCILIACIÓN FALLIDA. 

 

  

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado y 

residente en el municipio de Yopal (Casanare), identificado con la cédula de ciudadanía 

72.289.894, expedida en Barranquilla (Atlántico), distinguido con la tarjeta profesional 

192.670 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 

de la demandante ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO, identificada con 

la cédula de ciudadanía 1.118.570.694, me remito a ustedes con la finalidad aportar al 

expediente indicado en el epígrafe el documento denominado: 

 

1. CONSTANCIA DE NO ACUERDO RAD 602-2023, emanada por el Centro de 

Conciliación del Municipio de Yopal, respecto de los demandados MARÍA EDELMIRA 

PLAZAS PIRACÓN, identificada con la cédula de ciudadanía  23.741.641 y 

EDUARDO PÉREZ GALLEGO, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.057.578.887.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el día de la audiencia veinte (20) de octubre del año 

dos mil veintitrés (2023), ante el Centro de Conciliación del Municipio de Yopal, la 

convocante asistió a la diligencia SIN ánimo conciliatorio, y por su parte el convocado NO 

asistió a la misma, quedando evacuado el requisito de procedibilidad para acudir a la 

jurisdicción ordinaria. 

 

Cabe señalar su Señoría que en el presente asunto se citó a los demandados MARÍA 

EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN (Propietaria) y EDUARDO PÉREZ GALLEGO a 

audiencia de conciliación ante el Centro de Conciliación del Municipio de Yopal para el 

día primero (01) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), la cual no se pudo llevar 

a cabo ante la imposibilidad de notificar a los demandados, al desconocerse la dirección y 

el correo electrónico para notificaciones. 

 

En otra ocasión el Centro de Conciliación del Municipio de Yopal citó por segunda vez a 

los demandados para llevar a cabo diligencia de conciliación; para lo cual programó 

fecha para la diligencia para el día veinte (20) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), 

diligencia que se llevó a cabo, pero resultando esta fallida como se indicó up supra ante la 

ausencia de ánimo conciliatorio. 

 

Es importante acotar que la demanda indicada en la referencia fue presentada en su 

momento sin la constancia de conciliación fallida, porque el día (11) de octubre del año 

dos mil veintitrés (2023) se cumplieron los (3) meses para que se llevara a cabo la 

audiencia de conciliación sin que esta se llevase a cabo para aquel antonces, quedando así 
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agotado el requisito de procedibilidad para demandar, al respecto enuncia el artículo 4, 

numeral 7 de la Ley 2220 del 2022 lo siguiente: 

 

“… En el caso de la conciliación extrajudicial en derecho, también terminará con 

el vencimiento del término de los tres (3) meses en que debió surtirse la audiencia, 

lo que ocurra primero, salvo por habilitación de las partes para extender la 

audiencia en el tiempo” (Subrayas son nuestras). 

 

Es importante exponer a su honorable despacho que se ha agotado el requisito de 

procedibilidad para acudir a la jurisdicción, con base en lo normado en el numeral 07 del 

artículo 4 de la Ley 2220 del 2022 y teniendo en cuenta el siguiente conteo de términos: 

 

 El día (11) de julio del (2023) se presentó solicitud de conciliación, tal y como se 

vislumbra en el soporte de envío de la solicitud de conciliación remitida por el 

apoderado de la parte demandante al buzón electrónico del Centro de Conciliación 

del Municipio de Yopal: centrodeconciliacion@yopal-casanare.gov.co  

 

El día (11) de octubre del (2023) se cumplió el término para evacuar la audiencia de 

conciliación, es decir pasaron más de (3) meses de que trata el artículo 4 numeral 7, de la 

Ley 2220 del 2022. Sin embargo, en atención a que la audiencia de conciliación se llevó a 

cabo el día veinte (20) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), la respectiva 

constancia de NO ACUERDO es aportada al expediente de la demanda para que allí obre. 

 
 
Del señor Juez, muy respetuosamente. 

 
 

 

_______________________________ 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO  
C.C. 72.289.894 de Barranquilla  

T.P. 192670 del C.S. de la J. 
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1170.19 

RAD 602-2023 

 

En la ciudad de Yopal, el día veinte (20) del mes de octubre de (2023), siendo las 10:40am, en 

presencia de la conciliadora JULY YESENIA TEJEDOR ARENAS, identificada con c.c. número 

1.118.537.525 de Yopal (Casanare), T.P. Número 249632 del C. S. de la J. del Centro de 

Conciliación del Municipio de Yopal, autorizado mediante Resolución Número 2056 del 

primero ( 1 ) de diciembre  del 2004  del Ministerio del Interior y de Justicia, conformidad con 

la Ley 2220 de 2022, deja constancia de NO ACUERDO con fundamento en lo siguiente: 

 

Que el Doctor OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, identificado con c.c.nº: 72.289.894 de B/quilla, 

con T.P.Nº: 192.670 del C.S.J, obrando como apoderado de la señora ANDREA KATHERINE 

SALCEDO CASTIBLANCO, identificada con c.c.nº: 1.118.570.694 de Yopal, con número  de 

celular 3212374344, con correo electrónico andreasalcedoar@gmail.com, obrando en 

calidad de convocante, presentó solicitud de conciliación el día dieciocho (18) de agosto de 

2023, donde citó a MARIA EDELMIRA PLAZAS PIRACON, identificada con c.c.nº: 23.741.641, 

obrando en calidad de propietario del vehículo con placa MPL-259 y EDUARDO PEREZ 

GALLEGO, Identificado con c.c.nº: 1.057.578.887, en su calidad de conductor del vehículo con 

placa MPL-259, actuando como convocado. Solicitud de audiencia de conciliación que se 

encuentra bajo el numeral 602-2023.  

 

Que por proceder de la solicitud anterior se programó audiencia de conciliación extrajudicial: 

  

Primera fecha: 01 de septiembre de 2023, hora: 10:30am ASISTE el Doctor GERMAN DAVID 

MASS OTERO, identificado con c.c.nº: 1.118.554.815 de Yopal, con T.P.Nº: 393057 del C.S.J 

como convocantes, mediante sustitución de poder del Dr. OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, 

identificado con c.c.nº: 72.289.894 de B/quilla, con T.P.Nº: 192.670 del C.S.J, en calidad de 

abogado de la señora ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO, identificada con c.c.nº: 

1.118.570.694 de Yopal, Y ASISTE, la señora MARIA EDELMIRA PLAZAS PIRACON, identificada 

con c.c.nº: 23.741.641de Yopal, en compañía de su apoderada Dra. GLORIA LILIANA DIAZ 

CARDENAS, identificada con c.c.nº: 40185199 de V/cio, con T.P.Nº: 216084 del C.S.J,  a quien 

se le reconoce personería jurídica para conciliar dentro de la Audiencia. NO ASISTE el señor 

EDUARDO PEREZ GALLEGO, Identificado con c.c.nº: 1.057.578.887, en su calidad de conductor 

del vehículo con placa MPL-259. 

Dentro del desarrollo de la Audiencia con el animo de buscar formula de arreglo, se programa 

audiencia para el día 07 de noviembre a las 10:30am con ALLIANZ SEGUROS S.A NIT 860026182-

5. 

 

Que, instalada la audiencia de conciliación en la fecha y hora señaladas, la parte 

convocante, plantea como PRETENSIÓNES las siguientes: 

PRIMERO:  Que los citados MARIA EDELMIRA PLAZAS PIRACON, identificada con c.c.nº: 

23.741.641, obrando en calidad de propietario del vehículo con placa MPL-259 y EDUARDO 

PEREZ GALLEGO, Identificado con c.c.nº: 1.057.578.887, en su calidad de conductor del 
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vehículo con placa MPL-259, reconozcan y cancelen los daños materiales y perjuicios 

ocasionados en accidente de transito ocurrid el día 01 de agosto de 2020.  

 

La parte solicitante, aporta las siguientes pruebas DOCUMENTALES:  

 

1. Copia de cedula de las partes  

2. Copia de recibo de servicio público.  

3.  

Que durante el desarrollo de la audiencia no se logró llegar a ningún acuerdo que pusiera fin 

a la controversia, toda vez que las partes no aceptaron las fórmulas de arreglo planteadas 

dentro de la Audiencia. 

 

Que la presente constancia permite agotar el requisito de procedibilidad, frente a los 

procesos futuros que inicien las partes y que versen sobre las mismas pretensiones. 

 

En constancia de lo anterior, se firma a los veinte (20) días del mes de octubre del 2023, siendo 

las 11:45 am 

  

 

Sin otro en particular, 

 

Conciliadora 

 

 

 

 

JULY YESENIA TEJEDOR ARENAS 

C.C.N°: 1.118.537.525 de Yopal 

T.P.N°: 249632 del C.S.J 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
CONSTANCIA DE NO ACUERDO  
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